
 

1 
 

 
                                                                      
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Puerto Asís, 22 de febrero de 2024. 
 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA ARTÍCULO 392 DEL C.G.P.  
 
 

Hora Inicio:    9:08 a.m. 
Hora Finalización:   10:11 a.m. 
Proceso:                                         VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:                                  COMERCIALIZADORA FRI´S JACK LTDA 

Demandados:                                   TRANSPORTES Y SERVICIOS INTERGALES DEL SUR 
S.A.S y JHON MARIO LOSADA OLIVEROS 

Radicado:                                                865684003001-2022-00212-00 
                                                   
INTERVINIENTES   
  
Jueza:              DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  
Demandado 1:   TRANSPORTES Y SERVICIOS INTERGALES DEL SUR 

S.A.S 
Representante legal:   SONIA ROCIO CORREDOR ÁLVAREZ 
Demandado 2:   JHON MARIO LOSADA OLIVEROS 
 
Apoderada judicial demandados:  CAMILA BLANDON CIFUENTES 
 
 
Llamado en Garantía:   ALLIANZ SEGUROS S.A 
Representante legal:   JINNETH HERNÀNDEZ GALINDO 
Apoderada judicial:    DAISY CAROLINA LÓPEZ ROMERO 
 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 

1. Se reconoce personería para actuar como abogada sustituta, en representación 
de ALLIANZ SEGUROS S.A a la abogada DAISY CAROLINA LÓPEZ ROMERO 
portadora de la T.P. 345.870 del CSJ. 

2. Se deja constancia de la inasistencia de la parte demandante y su apoderado. 

3. Conforme lo dispone el artículo 372 CGP se procede a dar continuidad a la 
audiencia inicial, siendo del caso intentar la conciliación, sin embargo, ante la 
ausencia de una de las partes, esta etapa se declara fracasada. 

4. Práctica de interrogatorios de parte a los demandados y la entidad llamada en 
garantía. 

5. Se concede el término de tres (3) días para que la parte demandante justifique 
su inasistencia. 

6. Se fija como fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento el día 09 de 
mayo de 2024 a las 9:00am 
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DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
JUEZA 

 
 
 

ANNA LISETH MARTÍNEZ ERAZO 
SECRETARIA 
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